
ffiiltqP .% GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o

Expediente: PAOT-2022-675r'SPA-505 1

y su acumulado PAOT-2023-I728'SPA-1201

No.Folio: PAoT-05-300/200- 0 S B g 3 '2023

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 2 JUN 2023
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción ttt, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5751-SPA-5051 y su acumulado PAOT-2023-1728-

SPA-1201 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conoc¡miento de

esta autoridad, los s¡guientes hechos: l. . .) 6/ mo ltroto del que son objeto tres ejemplores coninos de color blonco,
dos de tollo grande y uno de tolla pequeña, que se encuentron en uno ozoteo o lo intemperie (...) no les
proporcionon suficiente olimento ni oguo porque se observon delgodos, odemás uno de ellos tiene sorno (. ..) y la
segunda <ita: 1...) Ex¡sten dos perros de rozo pequeño que se encuentron en lo ozoteo y sufren de moltroto yo
que no les don de comer y sufren enfermedodes de lo piel, osi como todo el tiempo están sucios (. ..) [hechos que

tienen lugar en Jesús Romero Flores, número 156, colonia Constitución de 1917, Alcatdía lztapatapal f.,.r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIS15 DE tA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APIIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de lr4éxico,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denunc¡as ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos
ubicados en Jesús Romero Flores, número 156, colonia Constitución de 1917, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en *J¡4ifuto
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionad¡tpffisufri
peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimentq§ffifespa
Ia ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su Éüi&é.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo cuatro visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligenc¡as durante la cual en las tres primeras
vis¡tas no se atendió al personal de esta Subprocuraduría, por lo que se realizó una cuarta visita de
reconocimiento de hechos, durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a cont¡nuac¡ón:

1. Hembra t¡po Maltes de aproximadamente 3 años de edad, color blanco; la cual responde
al nombre de "Ta nia".

2. Hembra t¡po Maltes de aprox¡madamente l0 años de edad, color blanco; la cual responde
aI nombre de " Maya".

. Condición corporal y muscular. Ambos ejemplares se observaron de condición corporal ideat, de
acuerdo a su tatta y edad, toda vez que sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una f¡na capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares se encuentran de manera [ibre en el segundo nivetdel inmuebte
y en la azotea, donde cuentan con un cuarto techado que les permite protegerse de la intemperie. Es

de señalar que ambos espacios se observaron limpios y sin presencia de heces.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes que contenían agua l¡mpia a t¡bre d¡spos¡c¡ón y la persona

encargada de su cuidado indicó q Lre les proporciona croquetas 2 veces por día.
. Comportamiento. Mant¡enen una postura rela.iada y contacto visual sin manifestar agresión;

asimismo, permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos atjuego de manera ¡nmed¡ata; en este
sent¡do no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.

¡ Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares can¡nos; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarles atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme at articulo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de
México; sin embargo durante e[ procedimiento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciónYl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, at

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
PROCU
AMBIEiTT

Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos tocalizados en el inmueble denun.,uOo;i;;- 
,'-

Entidad identificó a dos caninos dentro del inmueble; los cuales contaban €on.bienestai ánimal eó
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cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y
condición de sa lud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días háblles para aportar las pruebas que

est¡maran pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mpos¡b¡l¡tada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frccción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------------

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a las personas denunciantes.---
AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.------
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C.c.c.e.p. L¡., Mar¡rn. Boyf¿ñborrelt. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Teritor¡alde la C0¡,4X. Para su s
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